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Gasolina al Público 

ING. EDUARDO ¿ONZÁLEZ CHÁVEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ALMACENADORA DE GAS WINDSTAR, S.R.L. DE C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/DGA0272/07/17 

Con referencia al escrito sin número y sin fecha, ingresado en la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Prcltección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA) el 20 de julio de 2017, y  turnado a esta Dirección General de Gestión 

Comercial (DGGC), por medio del cual el Ing. Eduardo González Chávz en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Almacenadora De Gs Windstar, S.R.L. de CV., en 

lo sucesivo el ReguIado, solicitó la modificación al proyecto autorizado en materia de 

Impacto Ambiental, del pçoyecto denominado "Planta de Almacenamiento de Gas 
Windstar", en Ic sucesivo 'el Proyecto, ubicado en el Km. 7 de la Carretera San Pedro a 
Zamora, Municijio de Hermosillo, Sonora, el cual fue autorizado en Materia de Impacto 

A mbiental por esta DGGC mediante el J oficio resolutivo 

ASEA/1-1GSIVIC/DGGC/4747./2016 de fecha 04 de1  octubre de 2016 a la empresa 

Almacenadora de Gas Windstar, S.R.L. DE C.V. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 

Regulad& le informo lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de la persona que 
recibe  el  documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP  y  artículo  116 
primer párrafo de la LGTAIP.



SE4AR1'4AT 
SECRETARIA I)E 

MEDIO AMBIENTE 
RECURSOS NATURALES 

ASEA 4 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dl Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UG5IVC/DGGC/11048/2017 

Que el Regulado se dedica al almacenamiento y expendio al público de Gas L.P., por 
lo que sus actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia 
de esta AGENCIA de conformidad con los artículos 1° y 30 fracción XI inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hkrocarburos, 

II. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 
fracción III y XVIII y 37 fracción y del Reglamento Interior dea Agencia Nacional de 
Seguridad Indt.istrial y de Protección al Medio Ambierte del Secor Hidrocarburos. 

III. Que el artículo 28 del REIA establece que las modificaciones que pretendan realizarse 
al PROYECTO, después de emitida la autorización en materia de impacto ambiental, 
deberán someterse a la consideración de la Secretaría, a fin de tue esta determine: 

Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental; 
Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización 
otorgada, o 
Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas 
condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. 

IV. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por esta Dirección General de 
Gestión CorrerciaI a través de una Manifestación de Impacto Ambieçtal, modalidad 
Particular y un Estudio de Riesgo Ambiental, y se resolvi5 autorizarld en materia de 
Impacto Ambiental mediante el oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVIC/DGGC/4747/2016 de fecha 04 de octubre de 2016 a la empresa 
Almacenadora de Gas Windstar, S.R.L. DE C.V. con una vigencia de 07 meses para 
concluir la coistrucción, así como 30 años para llevar a cbo las actividades de 
operación y mantenimiento del Proyecto, por lo que a la fecha de la solicitud de 
modificación, la autorización se encuentra vigente. 
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V. Que de acuerdo con lo indicado en el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVIC/DGGC/4747/2016 de fecha 04 de otubre de 20I16, el Proyecto 

coniste en la coñstrucción y operación de una planta de almacenamiento de gas L. 

P., cbn 10 tanques de 250, 000 litros cada uno de almacenamiento de Gas L.P. de 

tipo intemperie de forína  .iorizontal. por lo que respecta al suministro, este se da a 

través de rcipientes especiales transportados por vía ferroviaria Ferromex, cuya 

infraestruct[jra se encuenl:ra cercana al área de la planta de Gas L.P. usando tuberías 

para el suministro de gas a los tanques de almacenamiento de Gas L.P. desde el 

vagón de ferrocarril. 

vi. Que el 20 de julio de 2017, se ingresó el escrito mediante el cual el Regulado solicita 

la modificación al proyecto autorizado en materia de impacto ambiental, 

mencionando a la letra lo siguiente. 

• "( ... ) Comparezco, bojo protesta de decir verdad, para solicitar la modificación 
del proyecto citado en el párrafo anterior conforme a lo siguiente: 

a) La ampliación de la espuela de ferrocarril (sistema de vías) en 3,425.00 m 
lineales, para lo cual se requerirá uno superficie de 32,32.00 aprox. tanto 

en los vías como al superficie o afectar se encuentran totalmente en el 
interior del predio evaluado para la instalación de la Planta." (sio) 

VII. Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conformidad con las 

modificaciones solicitadas e indicadas en el Considerando anterior, éstas no modifican 

el contenido ie la autdrización otorgada, entendiendo por contenido los elementos 

que sustentaon dicha autorización en términos del análisis de la legislación ambiental 

vigente, la evaluación de impactos ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto, el 

análisis del sistema ambiental, los impactos ambientales acumulativos y residuales y 

las medidas de prevención, compensación y mitigación propuestas. Por lo anterior, las 

modificaciones propuestas no alteran los elementos de deciión y el análisis antes 

descrito y por ende no contravienen las disposiciones legales que dieron origen al 

oficio resolLtivo ASEA/UGSIVIC/DGGC/4747/2016 de fecha 04 de octubre de 
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2016. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones VIII y Xl inciso 
e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de SegUridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X, 28 fracción II 
y 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Anbiente; 16 fracción X 
de la Ley Federal de Proced -niento Administrativo; 5 i9ciso D) frbcción IX y  28 fracción 
II del Reglamentode la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y  37 
fracción V del RegIamnto Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecció0 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General en ejercicio de sus 
atribuciones: 

R E S U E L V E: 
PRIMERO. - AUTORIZAR la modificación al proyecto consistente en la ampliación de la 
espuela de ferrocarril (sistema de vías) en 3,42 5.00 m lineales. 

SEGUNDO. - En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades o 
modificaciones adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas 
previamente a sta DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto 
ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

TERCERO. -La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al 
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el REGULADO se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con faIsedd de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción II y III, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, 
referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO._ Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, on motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Evaluación c1el Impacto Ambiental 
y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá 
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ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles 
contado a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme 
a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del 
Reglamento de la misma Ly en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente 
resolución se re1ere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y 
actividades descritas en los Considerandos 1 al VII para el Proyecto, por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que 
las mismas soni  competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) 
de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 
73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estads Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que deterrqhe la propia DGGC, las 
autoridades federales, estai:ales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es pbligaci5n del REGULADO contar de manera previa al inicio de 
cualquier actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia disinta a la que se 
refiere la presente resolución en el entendido de que la resolkicián que expide esta DGGC 
no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre oros, que ls correspondan. 

SEXTO. - La mbdificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes,establecidos en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVIC/DGGC/4747/20 16 
de fecha 04 de octubre de 2016, así como en los demás documentos oficiales que se 
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hayan emitido con relación al Proyecto; esta modificación quedará vigente para todos 

los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. - El Rgulado deberá de cumplir con lo establecido 'n la norma NOM-001-

SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Disño, construcción y condiciones 

seguras en su operación, para la etapa del Proyecto que le sea aplicable. 

OCTAVq. - El presenk oficio no exime al Regulado de ser acreedor de las sanciones 
previstas 6n la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y su Reglamento, en correlación con la LGEEPA y 
demás ordenamientos jurídicos que en derecho procedan, así como las que en su momento 

se emitan por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución al Ing. Eduardo González Chávez en su 

carácter de Representante Legal de la empresa Almacenadora de Gas Windstar, S. R. 

L. de C.V, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR  

ING. 3,15OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

uso responsable del papel, ¡as copias de conocimiento de oste asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. Ing. farlos de ReguieJ Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente.. 

Mtrc. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para onocimiento. 
Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y vigilancia Industrial.- Para 

Conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos. - Para Conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 

Bitácora: 09/DGA0272107117 
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